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Fornes.-Dos Escuelas y dos viviendas. Proyectos tipo ER-36 
y VMN-l. Presupuesto de contrata. ·50t.630.05 pesetas. 

Játar.~Dos Escuelas y dos viviendas. Proyectos tipo ER-2'1 
J VMN-1. Presupues~o de contrata. 558.176.98 pesetas. 

Los licitadores podrán presentar sus proposicioneS en el pla
zo de veinte dias hábiles. a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». 
en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de 
Granada (Ganlvet. número 3. piso cuarto. letra D'>. donde se 
encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones. proyectos 
y demáS detalles. cuyo conocimiento convenga a los licitadores. 
asi como la documentación que deben acompafiar a sus propo-
siciones. . 
, La subasta tendrá lugar en la DelegaCión Administrativa de 

Educación Nacional el primer día hábil siguiente a la de la ter
minación del plazo de presentación de pllegos. a las diecisiete 
horas. 

SI apareciesen dos o más proposiciones Iguales se practicará 
la licitación por pujas a la llana. preven~da en el articulo 50 de 

· Ia Ley de Administración y Contabilidad del Estado. 
QUienes concurran a estas subastas deberán constituir fian

za 'provislonal por el Importe del dos por ciento del presupuesto 
de contrata correspondiente a la obra. en la Caja General de 
Depósitos o en alguna de sus sucursales. ' o bien mediante aval 
bancario. 

Modelo de propOSición 

Don ........ vecino de .. .. ... con domicilio en .... ... se compro
mete a ejecutar las obras de .... .. por el Importe de ...... (en le
tra) pesetas. o sea con la baja del ...... por 100 sobre los pre
cios tipo. y con sujeción á las condiciones fijadas para las 
mismas. 

(Fecha y firma.) 

Granada. 13 de abril de 1962.-El Secretario de la Junta 
Provincial. Miguel 'Cuevas Garcla.-l.690. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por (a que se reserva pro
visionalmente a favor del Est~ una zona de la pro
vincia de Zamora. denominada «Zamora Primera». 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energia Nuclear. en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado. para toda clase de sustan
cias. una zona de la provincia de Zamora. denominada eZona 
Primera». que luego se puntualiza. y que se encomiende a dicha ' 
Junta la Investigación en la Indicada zona. 

Vistos el artículo 48 ue la Ley de · Minas de 19 de jullo de 
1944 y los artlculos primero al tercero de la Ley de 17 de julio 
de 1958. el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen, 
de la Minería y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. por el 
que fué creada la Junta de Energía Nuclear. 

Considerando que dado el carácter de urgenCia de la re
serva. y siendo preceptivos los Informes de la Jefa~ura del DIs
trito Minero. Instituto Geológico y Minero de España y Conse
jo Superior de Minería. según Indican los artículos 48 de la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y 151 de su Reglamento. podrla 
previamente concederse la reserva con carácter provisional. 

Considerando que la Junta de Energla Nuclear tiene per
IOnalidad para solicitar la reserva. asl como para que se le en
comiende la -Investigación a tenor del articulo 48 de la Ley de 
Minas. y en su día la explotación. por ser apllcaole al efecto 10 
ordenado en 'el articulo 52. en relación con el 51 de la repeti
da Ley. 

Considerando que el peticionario ha acompaflado a su Los
tanela de modo reglamentario plano y memoria suscrita por 
lnsenieros de Minas. justificativa del Interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona ¡;eñalatla, 

Este MInisterio ha resuelto: 

1.0 Reservar ~rovlsionalmente a favor del ·. Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidrocarburos 
fluidos y las rocas bituminosas que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a con~lnuaclón: 

Paraje eParaguancho». del término municpal de Ricobay.o. 
de la provincia de Zamora. donde se reservarán 30 pertenenclaa 

con el nombre de «Zamora Primera». tomando como punto de 
partida el centro del ouente del camino de Villaflor sobre el 
arroyo Paraguan<.ho 

Desde el punto de, partida. en dirección N. 39g. 40m. E. y a 
225 m .. se colocara la. primera estaca. 

De la primera estaca. en dirE:cción E. 39g. 40m. S. y a 350 me
tros. se colocará la segunda estaca. 

De la segunda estaca en dirección S. 39g 40m. O. y a 300 
metros. se colocará la tercera estaca 

De la tercera estaca. en dirección O. 39g. 401I1. N .. Y a 1.000 
metros. se colocará la cuarta estaca. 

De la cuarta estaca en dirección N. 39g. 40m. E. y a 300 me
tros. se colocará la quinta estaca 

De la 'quinta estaca. en dirección E. 39g. 40 m. S .. y a 650 me
tros. se vuelve a la primera estaca. quedando asl cerrado el pe
rimetro de las 30 pertenencias solicitadas. 

Todos los rumbos se refjeren al Norte verdadero y son cen
tesimales. 

12.° Se encomienda la ejeCUCión de las iabores de Investiga
ción. y en su caso las de explotación. a la Junta de En.ergía Nu
clear. previa demarcación por la Jefatura del Distrito Minero de 
la zona reservada. 

3.° La reserva prov1~lonal as1 establecIda no podrá causar 11-
mita clones a los derechos derivados de permisos de Investiga
ción solicitados. ni a las concesiones de explotación derivadas de 
los citados permisos que se hallasen otorgados o en tramitación 
y entrará en vigor a partir del día de la publicaCión de esta 
Orden en el eBoletln Oficial del Estado». expirando cuando se 
haya elevado a definitiva. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1962. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustible'J. 

ORDEN de 12 de abril de 1962 por la que se reserva pro
visionalmente a favor del Estado una zona de la provin
cia de Cáceres. denominada «Cáceres Veintiséis». 

Ilmo. Sr.: Visto el eserito · del excelentisimo sefior Presiden
te de la Junta de Energía Nuclear. en el que se solicita se re
serve con carácter definitivo a favor del Estado. para toda cla
se de sustancias. úna zona de la provincia de Cáceres. denomi
nada uCáceres veintiséis». que luego se puntualiza y que se 
encomiende a dicha Junta la investigación en la Indicada zona. 

Visto el articulo 48 de la Ley de Minas. de 19 de Julio 
de 1944 y los artlculos 1 al 3 de la Ley de 17 de jul10 de 1956. 
el 150 y 151 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minerla y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951. por el que 
fué creada la Junta de Energía Nuclear. 

Consislerando que dado el carácter de urgencia de la re
serva y siendo preceptivos los Informes de la Jefatura del 
Distrito Minero. Instituto GeOlógico y Minero de E.~pafia y 
Consejo Superior de Mlneria. según indican los artlculos 48 
de la Ley de Minas. de 19 de jul10 de 1944. y 151 de su Regla
mento. pOdrla preViamente concederse la reserva con carác-
ter provisional. / 

Considerando que la Junta de Energla Nuclear tiene perso
nal1dad para solicl~ar la reserva. asl como para que se le 
encomiende la investigación a tenor del articulo 48 de la Ley ' 
de Minas •. y en su dia la explotación. por ser aplicable al 
efecto lo ordenado en el articulo 52. en relación con el 51 de 
la repetida Ley. 

Considerando que el petici'onario ha acompañado a su Ins
tancia de modo reglamentario. plano y Memoria suscrita por 
IngeOleros de Minas. justificativa del Interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona señalada. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Reservar provisionalmente a favor del Estado los 
yacimientos de toda clase de sustancias. excluidos los hidro
carburos. flúidos y las rocas bituminosas Que puedan encon
trarse en la zona que se designa a continuación: 

Paraje eArroyo Palomas y Peraleda». de los términos mu
nicipales de Alcántara y Zarza la Mayor. de la provincia de 
Cáceres. donde se reservarán ' 225 pertenencias con el nombre 
de eCáceres Veintiséis». tomando como punto de . partida el 
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mojón Indicador del kilómetro 8 de la carretera de Piedras 
Albas a Zal6& la Mayor. D~5de él se han tomado las s1~ulen
&es vlsualzs: 

Al mojón Hm. 9 del kilómetro ocho ; Sur. ~8 grados ; 28 metros 
Oeste. y lOO mEtro;. 

A la esquina Norte de la casa de don Joaquin el Hueso; Oes
'e. 28 ·grados: 30 metros. Sur. 

A la esquina E5te d~1 cobertl:¡o de don JoaoulQ el Hueso; 
Oeste. 35 grados: 64 metros. Norte. 

Desde el punto de partij3. en dir¿cclon Este. 45 iTados; 541 me
tros. Norte. y a 1.900 metros se colocara la primera estaca. De 
la primera estaca. en dirección Sur. 4& grados; •• metros. 
Bite. y a 200 metro. se colocara la segunda estaca. 

De lo. segunda estaca. en dir.ecclón Ozste. 4& (n'ados: li6 me
tros. Sur. y a lOO metros se colocara la tercera estéca 

De 11} tercera estaca. en direCCión Su!'. "5 grados; 56 metros. 
Este. y a 300 m~tros se colocara la cuarta eStaca., 

De Ii!- cuarta estac;1. en dirección ¡::ste. 45 grados: 56 metros. 
Norte. y a lOO !llzttos se colilcar;i la Quinta estaca. • 

De Ií\ QlIlota estaca. €n dirección Sur. 45 grados; &6 metro~. 
E~te y a 'lOO metros se colocara la sexta estaca. 

De la sexta estaca. en dirección Oeste. 45 grados; 56 metros. 
~ur. y " 1.900 m~tros se colocllra I~ séptllna estaca I 

De 1Il selltlm~ estaca. en dlreccióq Norte .• ~ !'rlldos; 56 metros. 
Oeste: y • 1.200 met!,os se vuelve al punto qe p!,rpda. que-o 
q~~do ~í cerrado el pot1¡ono de las 2~~ ~ectárea¡ ~llcl'a
qts· 
Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y son cen

teslmal~s. 
Se~undo.-Se encomienda la ~jecucióq <4e I~s I~bo~!! de ID

vestlJación. y en su caso. las de explo~l\c!pn Il I~ Juq~a de J:ller
gta Nuclear. previa d: m'\rcaclón por la Jefatura del Distrito 
Miner -l p'e 1" :a006 reservada. 

Terccro.-La reserva provisional aSI establecida no podra 
causar limitaciones a los aerechos derivados "e permisos de In
vesti~acion solicitados. ni a las concesiones de explotación deri
vadas de los Citado; permisos que se hallasen otorgados o en 
tramitación. y entrara. en vi~or a partir del dia de la publica
ción qe esta arden en el d~oletin Oficia! del EstadO.. expl
ranQo cuapdo se ha~a elev"aQ a detjnitlv". 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y etectos. 
Dio!; guarde a V. l . muchos años. 
M&drld. l2 de abril de 1962. 

PLA)I~ 

J1mq. Sr. plrec~()r ¡¡eQel'31 de Mtnas y COIllPustlbles. 

ORDEN de 25 ¡;Je abril de 1?62 por la que se dispone el 
cump/ilnleflto de la sentenctq dicta4a por el Tribunal 
Supremo en el recurso ~ontencioso admln~trativo nú
mero 4.256. promovido por «HisP4l:o:r. S. A.. 

nmo. 8r. : En ~l recurso contencloso-adrnlnlstratlvo nt;lme
te 4.256. seguido en única In¡tancla an~e la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «Hlspavox. S. A .•. recurrente. y la 
Adrnlnlstraolón General del Estada. demandada. contra Re
solución del Re81¡tro de la Propiedad Industrial de S de ju
Uo de 1959. se ha dictado. con fecha 17 de marzo último. sen
tencia cU}'a parte dispositiva es como sigue: 

IIFI\lIamos: Que debemos declarar Y declal'1\mos la lnad
mislbitidad de este recurso contellcloso-adminlstrapvo por ha
ber quedado · consentida }' firme la Re¡oluclón Impusnada, sln 
hactr expresa imposición de costa~ . 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ~o
letln Qflclal del Estado. e Inssrtara en la Colección 1..eg\So
latlva •. lo pronunciamos. man<!amo¡; y firmamos.' 

En su virtud. este Ministerio ha tenido ~ bien dl:;poner 
le cumpla en sus propios términos la referIda sentencIa. pu
blicándose el aludido fallo en el «Bole~ln Oficial del Estada». 
todo ellO en cumpllrnlento de lo prevenido en la ~y de 27 de 
Diciembre de· 1956. 

Lo que comunico. a V. l. para su conoc1m1ento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid. ~& de abrll de 1962. 

Dmo. Sr. Subaeoretarlo de elte M1n1Iterto. 

PLANELL 
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ORDEN de 26 ~ pbrU de 19S2 por la que se dispolle el 
cumplimiento d~ la sen~encia dictada p:>r el Tribuna! 
Supremo en el r.!c¡¡rso contencioso-administratiVO ni¡. 
mero 4.310. promovido por «Rohm Haas. S. L .» 

nmo. Sr. : ~ el recurso contencloso-admilllstratlvo nqme
ro 4.310. s~guldo en ~nlca IIlstancia ante la Sala Cuarta ael 
Tribunal SUllrelllo entre «Rohm Haas. S L.». rtcurrente .. y. lit. 
Admlnis~ra.clóf\ General del Estlldo. demandada. contra Re
saludón de este Ministerio de 10 de febrero de 1958. se ha 
dictado. con fecha 8 d~ marzo último. sentencia CU}'a parte 
dispositiva es como :<¡g14e: 

«Fallamor. : Que c0"l estimación del caso de Inldmlslón que 
se examinó. aleRado por el reprts?ntante de la Atiministraclon 
Pública. debemos declarar y deClar?mos la Inadml:;ibllidad del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto en nombre 'y re-
presentllclón de Rohm Haas. S. L.». contra pI acuerdo del MI
nisterio de Industria de 10 de . febrero de 1958. que concedió 
la marca nÚmero 303.493 a qPlexlmar. S. L.». y contra el 
acuerdo de 13 de mayo de 1960. qUe desestimó e\ recurso de 
re;:o~lcl¿n de aquella misma Sociedad. y su virtud queda firme 
y subsls~ente la e~presada Resolución ministerial de 10 de fe
brero de 1!j58. sin hacer condena en costas.)) 

En su vlrtuo este Mlmsterlo na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios t~rmlnol la referida sentencia. publl
candose el aludld~ fallo en el «Boletin Qflclal del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo pre\lenido en la Lev de 27 de di-
ciembre de 1956. -

Lo que comunico a V. l . para su conoclrnlento y demáa 
ete-cto&. 

Dios guarde a V. l . muchos afioa. 
Madrid. 26 de abril de 1962. 

Il(no. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION de la DireccIón General de Industria por 
la Que se autoriza a don Francisco Bergaz Santos (en 
nombre de sociedad a constituir) para la instalación de 
Jlna nueva tnau$fria de '"bricación de tableros aglome
rados 4e particulQ$ en Cueneq. 

Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expediente pro
movido pOI; don Francisco Bergaz Santos (en nombre de 80-
ciedaa a constituin en solicitud dé au'orización para la insta.
lación de una n.ueva industrill da fabricación de tableros a~lo
merados de par,loulas en Cuenca. comprendida en el gfupo se, 
gundo. apartado bl de la Orden ministerial de I~ de 8ep~lem
bre de 1939. 

Esta Dirección General. de acuer~o con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la rnl5ma. ha resuelto : 

Autorl~r a don Francisco Ber~az Santos (en nombre de 
Sociedad a constitulrl para Instalar la industrl!l que solicita. 
con arreg\t> a las condiciones generales fijadas en la norma un
d~cima de la ci~da disposición ministerial y a las especiales 
siguientes: -

Prlmera.-El plazo de puesta en marcha será de dieciocho 
meses. a partir de la fecha de publicaclon de esta Resolución 
eQ el «Boletin OfiCial del Estado» 

Segunda.-Esta autorización no Implica reconocimiento de 
la ntcesldad de importación de 'Ia maquinaria que dcbero. soll-· 
citarst en 'la forma acostumbrada. acompañada de certifica
ción extendida por la DelegaCión d~ Industria. IIcreditativa de 
que la maquinaria Que se detalla coincide con la (Jue fl6\lra 
en el proyecto que sirvió dte" base para sl1 autOrización. 

Tercera.-Una vez recibida la maquinaria. el interesado lo 
notificará a la DelegaCión de Industri3 para que por la mis
ma se compruebe que ré~ponde a las c~racterispcas que figuran 
en el permiso de importación. 

Cuarta.-En el plazo de seis meses deberá presentarse en 
esta DireCCión General copia de la ¡::scritllra de c~>nstitución 
de la ~ocied~d . ~sí como ¡le los cpntra~os Q4e pudieran concer, 
tarse COII firm~ extrapjeras. 

Quinta.-La Administración se reserva el derecho Il dejar 
sin efecto la presente autorización en el momento 'en que se 
demuest¡:e el Incumplimiento de las condiciones , Impuestas o 
por la deolaraclón maliolosa olllexaota cbntenida en los QatOl 


